
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 
 

Tocancipá, octubre cuatro (04) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo 25817-40-89-001-2020-00043-00 
Demandante: VICTOR MANUEL GALVIS PALACIOS 
Demandados: GUILLERMO LEON BEJARANO BONILLA  

 
 

   
       Verificado el plenario se tiene que a la  fecha no ha comparecido a tomar posesión la curador 

designado, pese habérsele requerido; por lo que se procederá a relevarla del mismo.   
  
Así las cosas el Despacho DISPONE;   
  
1. RELEVAR del cargo a la curador designada y en su lugar se nombra al profesional del 
derecho que con frecuencia litiga en este Juzgado Dr. FOCION VELASCO como curador del 
ejecutado. Por secretaría comuníquese, realizando las advertencias de ley.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 
 
 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No. 033 de 
OCTUBRE 05 DE 2022 a las 
8:00 a. m secretaria, 

 
YENNY MARCELA LEON 

MESA 

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez
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